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sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.810/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Luis Ávila Villen,
contra “Altamarca Grupo de Gestión, Socie-
dad Anónima”, “Golf Perfect, Sociedad
Anónima”, “Organización y Promoción de
Actividades Deportivas, Sociedad Anóni-
ma”, y Ayuntamiento de San Sebastián de
los Reyes, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 734 de 2009, se ha
acordado citar a “Golf Perfect, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 12 de noviembre de
2009, a las once y quince horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 29, sito en la calle Orense,
número 22, segunda planta, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Golf Per-
fect, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.809/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Yolanda Alaya Banegas,
contra “Jepla Hosteleria, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 815 de 2009, se ha acordado
citar a “Jepla Hostelería, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 20 de octubre de 2009, a las
diez y cuarenta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,

en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 29, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, segunda planta, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Jepla Hos-
telería, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.256/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Eva María Chapado Fer-
nández, contra “Alisnava Construcciones,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 311 de
2009, se ha acordado citar a “Alisnava Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 27
de octubre de 2009, a las diez y cincuenta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 29, sito en la ca-
lle Orense, número 22, segunda planta, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Alisnava
Construcciones, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.094/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María Be-
lén Cifuentes Cabaña, contra “Iduna
Madrid, Sociedad Limitada”, e “Iduna, So-
ciedad Anónima”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.007 de
2009, se ha acordado citar a “Iduna Madrid,
Sociedad Limitada”, e “Iduna, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 30 de septiembre
de 2009, a las once horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 30, sito en la calle Orense, número 22, se-
gunda planta, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de las demandadas, con apercibi-
miento de tenerles por confesos en caso de
incomparecencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Iduna Ma-
drid, Sociedad Limitada”, e “Iduna, Socie-
dad Anónima”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.085/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Miguel de
Jesús Gamón Cabañas, contra “Anga-
memgah”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.079 de 2009, se ha
acordado citar a “Angamemgah”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
14 de octubre de 2009, a las once y dieciséis
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 30, sito en la calle
Orense, número 22, segunda planta, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.


